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CODRIGNA S.A. 

Guayaquil, 03 de Septiembre del 2015 

Señora 
Ernesto Francisco Silva Maldonado 
Ciudad.- 

AD" di. 816: Y Pe 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CODRIGNA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO (5) AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. En el ejercicio de 

su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. : 

La compañía CODRIGNA S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el notario público del cantón Yaguachi, Abogado lvole Zurita Zambrano, el 23 de 

Enero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de 

Marzo de 1996. 

Atentamente, 

uta. cel e Fabre 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO y agradezco el cargo de PRESIDENTE, de la compañía CODRIGNA S.A., 

para el cual he sido designado. Guayaquil, 03 de Septiembre del 2015. 

EÁGA 
Ernesto Francisco Silva Maldonado 

C.C. 090897609-5 

     

  

á LOS DATOS DE ESTA 
ul INSCRIPCIÓN CONSTAN 

SEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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2 ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO :45.322 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2015 

7 HORA DE REPERTORIO:10:49 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

7 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha nueve "de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CODRIGNA S.A,, 
a favor de ERNESTO 'FRANCISCO SILVA MALDONADO, de fojas 
36.367 a 36.369, Registro de Nombramientos número 11.566. 7 

ORDEN: 45322 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
Guayaquil, 10 de septieíbre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadide los datosTegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informactertf tenor de lo establecido en el Art. 4 de la/Ley del Sistema( 
Nacional de Registro de Datos Públicos. a 
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